
ORIENTACIONES PARA LA REDACCION DE UN


CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL

Aunque la práctica del comercio internacional muestra que la mayoría de transacciones se llevan a término sin la existencia de un contrato formal, esto es, un documento único en el que se reconozcan los derechos y las obligaciones de comprador y vendedor, no por ello deja de ser recomendable el que exista dicho contrato. De este modo se pueden evitar las dudas y confusiones acerca de los puntos acordados durante las negociaciones pero que no han sido fijados por escrito. A veces las obligaciones y derechos de las partes se pueden llegar a deducir de toda la correspondencia cruzada entre ambas, pero, insistimos, siempre que sea posible aconsejamos la negociación y firma de un documento contractual.

Debemos recordar que en la mayoría de los sistemas legislativos se reconoce el principio de la autonomía de la voluntad de las partes en el momento de establecer sus obligaciones contractuales, siempre que estas no vayan contra "las leyes, la moral y el orden público", por utilizar la expresión del Código Civil español. Por ello, el contrato y los pactos que en él se establezcan tendrán fuerza de ley entre las partes; de ahí su importancia.

Independientemente de la discusión de los términos comerciales, los contratos internacionales están llenos de matices jurídicos que pueden tener consecuencias importantes para el comprador o para el vendedor, matices que a veces escapan a los cuadros de la empresa cuya misión es vender o comprar. Por ello recordamos la conveniencia de disponer previamente del asesoramiento legal especializado que permitirá poner de manifiesto todos esos detalles. Asimismo, en el comercio internacional los bancos asumen una función especial en todo lo que refiere al pago del precio, habida cuenta que el vendedor y el comprador no se encuentran físicamente en la misma plaza. Por ello convendrá disponer del apoyo de una institución bancaria especializada en comercio exterior que pueda descargar al empresario de todos los aspectos relacionados con los pagos internacionales.

No existe un "modelo oficial de contrato de compraventa internacional", neutro y equilibrado para ambas partes, si bien existen diversos modelos utilizados por los distintos sectores o agrupaciones de exportadores, o el formulario utilizado por la United Nations Economic Comission for Europe. El contrato suele ser fruto de una serie de negociaciones en las que aparecen los intereses, debilidades y fuerza de las partes respectivas. Por ello a continuación pasamos a exponer y comentar brevemente los puntos básicos que deberían de constar en dichos contratos, no sin antes recordar que cada caso tiene sus peculiaridades especiales que harán que el contrato se amolde a las mismas.

1. IDENTIFICACION DE LAS PARTES.

En los contratos de compraventa internacional suelen intervenir grupos de empresas con establecimientos o filiales en diversos países. Conviene identificar perfectamente quién es el comprador y el vendedor, así como la representación de la persona física por medio de la cual actúan, con indicación de su cargo o poderes.

2. ANTECEDENTES.

Para que un tercero ajeno a las partes (por ejemplo un juez en caso de eventual conflicto) pueda interpretar las cláusulas oscuras y conocer cuales han sido las motivaciones de las partes al firmar el contrato y qué objetivos perseguían con ello, conviene exponerlo en los antecedentes (en los contratos anglosajones se utiliza la expresión "whereas"). En este apartado se especificará, por ejemplo, cual es el destino que se pretende dar a las mercancías compradas.

3. IDENTIFICACION DE LA COSA.

* La cosa o la mercancía objeto de venta debe estar perfectamente concretada e identificada con todos sus detalles, y especialmente con las prestaciones requeridas, calidad, cantidad, "packaging", etc... Como garantía del comprador se puede establecer la inspección por una entidad independiente antes de proceder a la recepción, para determinar si cumple con las condiciones pactadas. Ello es conveniente especialmente en los supuestos en que las prestaciones requeridas no aparecen evidentes en la mercancía, y precisan de un análisis técnico, como puede ser, por ejemplo, el porcentaje de contenido de gingsenósidos en las raíces de la planta de gingseng.

* El Convenio de Viena establece que el comprador podrá reclamar al vendedor los defectos de los productos dentro de un plazo "razonable". Para evitar las incertidumbres y sorpresas en la eventual interpretación judicial de este término, conviene indicar en cada caso lo que se entiende por plazo razonable, en función de la mercancía vendida.

* Las garantías de buen funcionamiento de la mercancía deben concretarse hasta que fecha alcanzan. La "product liability" o responsabilidad por los daños causados por el producto no suele ser materia de libre disposición entre las partes, puesto que en muchos países existen reglas imperativas de ineludible cumplimiento al respecto de este tema.

4. EL PRECIO.

*El precio debe estar determinado o ser determinable con arreglo a baremos objetivos, esto es, independientes de las partes, como por ejemplo el precio establecido en un mercado oficial. Hay que especificar si el mismo puede estar sujeto a variaciones desde la firma del contrato hasta la entrega. Ha de quedar bien clara la divisa pactada, aunque parezca algo evidente (recordemos que no sólo existen dólares en USA o rupias en India).

*El medio o sistema de pago, y garantías del mismo, deberá concretarse, indicando si se trata de una operación simple (pago con posterioridad al envío mediante cheque, transferencia, letra de cambio, pagaré...) o documentaria (efectuada a través del banco, pago contra entrega de documentos, o crédito documentario con sus diversas formas). Recordemos que la reserva de dominio puede precisar del cumplimiento de determinades formalidades en el país del comprador, sin las cuales el vendedor no la podrá hacer efectiva.

*La fecha de pago, que puede ser anterior, posterior o simultáneo a la entrega de la mercancía, y eventuales fraccionamientos o plazos, con especificación de los intereses de demora, en su caso.

*Pueden establecerse retenciones del pago del precio como garantía del buen funcionamiento de la cosa comprada.

5. LA ENTREGA.

*En el supuesto en que la fecha de entrega sea esencial para el comprador y cualquier retraso, por pequeño que sea, pueda causarle un importante perjuicio (pensemos por ejemplo en el sector de la moda con sus rígidos calendarios de introducción en los comercios en determinadas fechas), conviene declararlo así en el contrato. En caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes un juez ha de examinar primero si dicho incumplimiento es sustancial o no, para determinar si procede o no resolver el contrato, y el retraso en la fecha de entrega a veces puede serlo y otras no. En ocasiones el retraso en el plazo de entrega, a pesar de no ser considerado un incumplimiento sustancial, puede generar penalizaciones en favor del comprador, que conviene determinar en el contrato.

*La determinación de la transmisión del riesgo es esencial: hay que concretar a partir de que exacto momento, punto o circunstancia el comprador asume los costes y riesgos de pérdida o daños en la mercancía. Los INCOTERMS, publicados por la Cámara de Comercio Internacional, y de los que se ofrece un esquema en página aparte, son muy valiosos en este sentido, pues establecen un conjunto de reglas internacionales para la interpretación de los términos más utilizados en el comercio internacional, evitando la incertidumbre de las distintas interpretaciones o significado que tienen los términos en los diferentes países. Además de la transmisión del riesgo, determinados INCOTERMS incluyen mención específica acerca de las obligaciones de transporte y detalles de la entrega -punto de destino-, seguro, despacho de formalidades aduaneras y pago de aranceles tanto de exportación como de importación. Si no se utilizan los INCOTERMS deben redactarse cláusulas contractuales específicas para cubrir todos estos aspectos.

6. CLAUSULAS GENERALES.

En todo contrato internacional suelen introducirse unas cláusulas como son, por ejemplo, la forma de efectuar las notificaciones a las partes, las modificaciones contractuales, la posibilidad o no de ceder los derechos del contrato, la definición de lo que se entiende por fuerza mayor como situación exoneradora de la responsabilidad por incumplimiento, etc...

7. LEGISLACION APLICABLE.

En el comentario al Convenio de Viena ya se ha indicado que el mismo no regula la totalidad de los aspectos legales que inciden en una relación contractual, y, por otra parte, no puede haber un contrato sin ley. Por ello recomendamos especificar que las obligaciones y derechos de las partes se regularán en primer lugar por lo que establezca el propio contrato; en todo lo no previsto en el mismo, por la Convención de Viena; y en todo lo que ésta no prevea por la legislación de un país concreto que las partes, con sus asesores legales, habrán de determinar.

8. JURISDICCION COMPETENTE.

No todos los contratos llegan a buen fin, y en un momento determinado las partes pueden no llegar a resolver, por sí solas, las divergencias en relación con la interpretación o cumplimiento del contrato. Se puede pactar el sometimiento de sus divergencias ante un determinado tribunal, siempre que tenga alguna conexión con cualquiera de los elementos del contrato (domicilio de las partes, lugar de ejecución del contrato, lugar de firma del mismo...), o ante una institución arbitral. Comprador y vendedor deberán consultar previamente con sus asesores acerca de cual de las múltiples posibilidades puede ser más interesante, o recurrir a la simple cláusula de someterse a los Tribunales del domicilio del demandado, con lo que se evitan los posibles condicionantes a la ejecución de la sentencia.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

Puede parecer un asunto trivial pero la estampación de la firma es la expresión formal de la manifestación del consentimiento de cada una de las partes, y además, su fecha y lugar pueden tener consecuencias importantes como son la entrada en vigor del contrato, o la sumisión a determinada legislación en ausencia de pacto expreso.

Estos son los puntos que se suelen ver repetidos en la diversidad de contratos de compraventa internacionales, pero, insistimos, tan solo pretendemos que sean una guía o recordatorio de los temas que se tienen que tratar en toda negociación.

